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Las opiniones publicadas en «Cis
neros» en las entrevistas, art ículos, 
crónicas y reportajes de sus cola
boradores, no son compart idas ne
c e s a r i a m e n t e por nues t ra r e v i s t a . 

EL HOSPITAL DE MAUDES 
Una de las obras de las que verdaderamente puede sentirse orgulloso Madrid es el hospital de jornaleros de 

Cuatro Caminos, popularmente conocido por el Hospital de Maudes. La obra es del arquitecto Palacios, que 
tiene otras en la capital de singular importancia, tales como el Palacio de Comunicaciones. 

Es cierto que su fundación, por doña Dolores Romero Arana, que instituyó el Patronato que hoy día ostentan 
las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, tuvo como primer motivo el atender a un proletariado menes
teroso, desgraciadamente en demasía en la España de aquellos tiempos,tras las recientes experiencias de la 
primera revolución industrial. Afortunadamente con el tiempo, y dado que el país fue alcanzando mayores cotas 
de bienestar, dicho propósito inicial se hizo inoperante, por lo que fue destinado a otros usos tales como hos
pital de guerra en nuestra pasada contienda y transformado en hospital militar algunos años después. 

Actualmente el magnífico conjunto arquitectónico, tanto por el paso de los años como por el descuido a que 
ha sido sometido, se encuentra en un lamentable estado del que sólo es posible rescatarlo por la acción decidida 
de un organismo o corporación atenta a las necesidades culturales de la capital de España. 

Nadie mejor para esta auténtica labor de recuperación que la Diputación Provincial de Madrid, que viene 
dando largas muestras de interés por estas cuestiones, no sólo en la capital sino a lo largo y a lo ancho de la 
geografía provincial. La Diputación tiene entre sus logros más importantes la restauración del Castillo de Man
zanares el Real, que hoy es el marco idóneo y suficiente en nuestra provincia para la celebración con éxito de una 
serie de manifestaciones artísticas y culturales. 

Porque la Diputación considera que, dado el estado de abandono del edificio y para que se pueda conservar 
su belleza arquitectónica, nada mejor que destinarlo a su propia residencia, albergando los servicios adminis
trativos pero también otros culturales y, obvio es decirlo, resultan totalmente insuficientes los anexos del 
palacio de la calle Miguel Ángel, su sede actual, ya que siempre se conservará el Palacio como residencia noble, 
hoy desgraciadamente uno de los pocos que perduran en la zona de la Castellana. 

Contra esta decisión corporativa se han levantado algunas críticas, si bien no de forma unánime, ya que en 
general, tanto por la prensa como por la opinión pública, a la que sirve, han visto con satisfacción la decisión 
de rescatar el edificio de Maudes. No parecen acertadas las criticas en relación con el elevado costo que pudiera 
suponer para los madrileños. La Diputación, de realizar el proyecto, enajenaría el edificio anexo al palacio, 
conservando éste.y las cantidades que obtuviera las destinaría a las obras de acondicionamiento. Por otra parte, 
no parece lógico afirmar que dicho edificio pudiera obtenerse de una forma gratuita. Es verdad que el Estado o los 
municipios,por el interés social que representan, pueden acogerse al trámite jurídico de la expropiación, pero en 
este caso consideramos que no se pueden dar estos supuestos si tenemos en cuenta que el Hospital de Maudes 
tiene unos legítimos dueños. Independientemente de esta cuestión inicial, si cualquier otro organismo o aso
ciación cívica decidiera quedarse con el mismo, tendría que realizar unos cuantiosos gastos de adaptación, 
que, lógicamente, sólo la Corporación y el Estado pueden afrontar realmente. 

No nos vale tampoco la crítica de que no es éste el lugar idóneo para albergar unos servicios administrativos. 
El propio Palacio de Comunicaciones, del que hablamos al principio, alberga los servicios de correos y no es 
menos cierto que otras diputaciones están ubicadas en nobles edificios de innegable valor histórico y artístico, 
sin que por ello desmerezcan su belleza. 

La Diputación cree estar en buen camino al tratar de rescatar el abandonado Hospital de Maudes, y dedicará 
sus esfuerzos a que el mismo sea, en el futuro, el monumento que Madrid y su provincia merece, y del que se han 
de beneficiar, con su legado, las generaciones futuras. 
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El antiguo Hospital Obrero de la calle Maudes 

Nueva sede para la Diputación 
Provincial de Madrid 

«.Creo que cumplimos per
fectamente fas condiciones ne
cesarias para rescatar el hermo
so edificio del antiguo hospital 
de Maudes y asegurar su con
servación y perfecto manteni
miento de cara al futuro. Al 
mismo tiempo que contribuire
mos a salvar una de las joyas 
arquitectónicas más destacadas 
y, por desgracia, más abandona
das de nuestra capital, daremos 
como sede a la Diputación Pro
vincial un edificio noble y digno 
de alojarla)). Enrique Castella
nos —se le notaba mientras así 
hablaba del hospital de Mau
des— está ilusionado con el te
ma. Aunque la noticia del cam
bio de sede de la Diputación 
saltó a los medios informativos 
hace escasamente veinte días, 
las gestiones de Castellanos 
para hacerse cargo oficialmente 
del antiguo edificio comenza
ron hace ya dos años, antes in
cluso de que sustituyera a Pepe 
Martínez Emperador y pasará 
a ocupar el puesto de presiden
te de la Diputación Provincial 
madrileña. 

Han sido dos años de arduas 
investigaciones y de gestiones 
a todos los niveles para conse
guir dar con el misterioso, por 
lo casi olvidado. Patronato que 
tenía la propiedad del viejo 
hospital y llegar a un acuerdo 
con ella. «£/ principal motivo 
de todo esto es que nos daba 
pena que un edificio de tan 
incalculable valor arquitectó
nico estuviera a punto de arrui
narse, como de hecho ya se 
estaba arruinando)). Desde hace 
unos ocho años el hospital 
también llamado de San Fran
cisco de Paula padecía las 
consecuencias de un total aban
dono. Después de sufrir una 
serie de innumerables avatares, 
desde su construcción en 1909, 
había quedado sumido en lo 
que podríamos llamar el «olvido 
oficial». Hasta poco antes de 
iniciarse la guerra funcionó co

mo hospital de beneficencia pa
ra trabajadores y jornaleros. De 
ahí su nombre de Hospital Obre
ro. Luego fue pasando de unas 
manos a otras para, finalizada 
la contienda, ser destinado a 
hospital militar. Durante trein
ta años siguió cumpliendo esta 
función y en 1970 fue definiti
vamente abandonado, en un 
lamentable estado de conser
vación. 

Por esas fechas, el antiguo 
patronato fundador gana un 
pleito a la Administración, con
cretamente al Ministerio del 
Ejército, y recobra el edificio, 
que ocupaba, como en la actua
lidad, toda la manzana com
prendida entre las calles de 
Raimundo Fernández Villaver-
de, Treviño, Alenza y Maudes, 
que le da nombre. Pero se en
cuentran con la imposibilidad 
de hacer nada con él, dada su 
escasez de medios y el mal 
estado en que había quedado. 
Por ello se deciden a vender el 
edificio y construir con lo que 
obtengan otro edificio en aná
logas características y semejan
tes fines. 

• EL TRUEQUE 

Cuando la Diputación inició 
las gestiones para hacerse cargo 
del hospital, se encontró con 
que el asunto estaba ya en la 
Dirección General de Asistencia 
Social, entonces dependiente 
aún del Ministerio de Goberna
ción, dispuesto para ser sacado 
a pública subasta. Las Herma
nas de San Vicente de Paúl, 
últimas depositarías del patro
nato, al no poder hacerse cargo 
del edificio ni tampoco poderlo 
vender por tratarse de una fun
dación de carácter benéfico, se 
decidieron por la última posibi
lidad, que era subastarlo. «Dije 
que la Diputación no irla nunca 
a una subasta —explica Enrique 
Castel lanos, su presidente— 

Desde hace ocho años se encuentra en una lamentable situación de abandono que amenazaba con llevarlo 

a la ruina 

El coste de las obras de restauración y acondicionamiento es incalculable por el momento 

En la planta baja del edificio se instalará una biblioteca pública que contará con los archivos 

de la Diputación 
La nueva residencia de ancianos de Navalcarnero y unos ciento noventa millones de pesetas 

serán entregadas a las Hermanas de San Vicente de Paul a camb.o del ed.f.c.o 

Su actual sede en la calle Miguel Ángel será ofrecida para museo o residencia de visitantes .lustres 

La noticia de su adquisición por la Diputación ha levantado una oleada de comentarios de todo tipo 



pues a éstas se va siempre con 
unos fines especulativos y nos
otros no íbamos a especular». 

Más que una compra será 
un trueque: la Diputación ma
drileña entregará a las Herma
nas de San Vicente de Paúl 
—únicas propietarias en estos 
momentos del antiguo Hospi
tal Obrero, como decíamos, ya 
que los restantes miembros del 
patronato que lo sostenía han 
muerto— la nueva residencia 
de ancianos que se construye 
en Navalcarnero, cuyas obras 
están a punto de terminarse. Y, 
además, una vez hecha la valo
ración de los dos edificios, la 
Diputación entregará también 
una cant idad en metálico 
—que aproximadamente será 
de ciento noventa millones de 
pesetas— para compensar la 
diferencia. La cantidad es con
siderable, dado que el presu-

' puesto medio destinado por la 
Diputación Provincial de Madrid 
a la edificación de sus residen
cias es de unos quinientos mi
llones de pesetas. 

Al realizar el trueque, Enrique 
Castellanos ha puesto dos con
diciones a las Hermanas de 
San Vicente de Paúl, para que 
ellas mismas se encarguen de 
llevar la residencia de ancia
nos de Navalcarnero. Primero, 
que la Diputación se reserva un 
número determinado de camas 
en la misma, cuyos gastos abo
nará a las hermanas, para repar
tirlas entre sus jubilados y pen
sionistas. Y segundo, que tanto 
los empleados necesarios para 
la residencia como su personal 
interno, sean contratados entre 
vecinos de la localidad de Na
valcarnero, a fin de crear nuevos 
puestos de trabajo en el pueblo. 

Todas estas condiciones han 
sido aceptadas por ambas par
tes, pero aún queda otra pega 
por salvar, probablemente la 
última. Dado que se trata de un 
cambio de fines en los objetivos 
primeros de la fundación, será 
necesario que la Dirección Ge
neral de Servicios Sociales, que 
ahora depende del Ministerio 
de Sanidad, y a cuyo frente se 
encuentra Gabriel Cisneros, 
conceda su visto bueno a todo 
el asunto. 

• LA RESTAURACIÓN 

Las cifras anteriores no lle
gan, con todo, a aproximarse 
a lo que costará la restauración 
del antiguo edificio, auténtica 
maravilla arquitectónica, que fue 

construido a primeros de siglo 
por el insigne arquitecto Pala
cios, autor también del Palacio 
de Correos y Telecomunicacio
nes de la plaza de Cibeles. La 
inversión necesaria es incalcu
lable. «Estoy convencido de 
que el único organismo que en 
estos momentos puede acome
ter una obra de tal calibre con 
dignidad y con la seguridad de 
conservarlo para el futuro, es la 
Diputación Provincial. Es ne
cesario restaurar totalmente el 
edificio, interior y exteriormente. 
Y luego mantenerlo. La restau
ración nos va a costar más que 
el trueque», nos decía el presi
dente de la Diputación al mismo 
tiempo que hablaba de su espe
cial preocupación porque la 
restauración del edificio se haga 
respetando totalmente el estilo 
arquitectónico de la época. 

En el hospital de la calle Mau-
des coinciden, en armónica con
junción, prácticamente todos los 
estilos, lo que le convierte en una 
de las obras artísticas más atrac
tivas de nuestra capital. Parece 
casi seguro que la restauración 
del antiguo hospital será en
comendada a dos arquitectos. 
Uno, el de la Diputación, señor 
Ambros, que se encargará de la 
parte interior del edificio, res
petando el estilo de la época 
pero dándole al mismo tiempo 
una mayor funcionalidad, dado 
que la idea es instalar en él la se
de central de la Diputación Pro
vincial, habilitando incluso es
pacios para oficinas. Otro, de la 
Dirección General de Patrimonio 
Artístico, probablemente Ampa
ro Belindes, que se dedicará a 
rescatar toda la parte exterior del 
edificio. 

El hospital Maudes fue de
clarado por el Ayuntamiento edi
ficio de interés arquitectónico 
y recientemente le ha sido in
coado expediente para declarar
lo monumento artístico nacio
nal. Esto quiere decir que el edi
ficio no podrá ser derribado, por 
lo que su solar pierde valor, al 
mismo tiempo que su permanen
cia queda asegurada. 

El edificio tiene una servi
dumbre: la antigua iglesia-ca
pilla del hospital, que también 
necesitará ser restaurada. La 
Diputación se compromete a 
mantener la existencia de esta 
capilla abierta al público, que 
fue cedida al obispado por el pa
tronato en 1974, en un intento 
de evitar que continuara en un 
total abandono, como el resto 
del edificio. Desde entonces, y 
a manera provisional, el obispa
do tiene instalada en ella la Pa
rroquia de la Divina Pastora. 

Otro de los proyectos de En
rique Castellanos es destinar la 

planta baja del edificio a biblio
teca pública. De esta forma po
drán ser consultados todos los 
volúmenes que componen el 
archivo y la biblioteca de la 
Diputación Provincial, tanto por 
curiosos como por estudiosos 
del tema. En estos momentos 
por falta virtual de espacio, to
dos los volúmenes que compo
nen tanto el archivo como la 
biblioteca se encuentran alma
cenados en la Diputación. 

De los tres edificios que com
ponen su actual sede en la calle 
Miguel Ángel, la Diputación 
conservaría únicamente la zona 
noble, formada por un antiguo 
palacete. Los otros dos edificios 
en los que están ubicadas ahora 
las oficinas provinciales serían 
desmantelados. La actual sede 
ocupa una de las pocas casas-
palacio de la zona de la Caste
llana que aún se conservan en 
perfectas condiciones, tanto en 
lo que se refiere a su exterior co
mo a su ambientación y mobilia
rio interiores. Por este motivo la 
Diputación está dispuesta a 
ofrecerla para alguno de estos 
dos usos: museo o residencia de 
huéspedes ilustres, dado que 
además está situado en un lugar 
privilegiado, rodeado de hoteles 
que podrán alojar a los séqui
tos de los visitantes ilustres. 

Por otro lado, con el cambio 
se conseguirá también la des
congestión de las calles Miguel 
Ángel y García de Paredes, que 
en estos momentos, y según re
conoce el propio presidente, la 
Diputación tiene completamen
te congestionada, debido a la 
falta de espacio para aparcar 
que existe en la zona. En el nue
vo emplazamiento del hospital 
Maudes, con salida a una calle 
de más amplitud, como la de 
Raimundo Fernández Villaver-
de, y con bastante espacio en el 
interior del recinto para aparcar 
los vehículos —más de once 
mil metros cuadrados de super
ficie dan mucho de sí—, elimi
naría prácticamente por com
pleto este problema. 

# EL PATRONATO 

Uno de los problemas más 
graves planteados a la hora de 
gestionar la adquisición del hos
pital de Maudes ha sido la difi
cultad de encontrar a los actua
les responsables del patronato 
del que dependía. Al haber 
muerto los primitivos copatro-
nos del hospital, la localización 
de los herederos se hacía cada 
vez más dificultosa. En el re
gistro de la propiedad número 
14 de Madrid —tomo 195 del 
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Ayuntamiento, de la 2.a sec
ción, tomo 871 del archivo, 
277 moderno, folio 66, finca 
núm. 3.289 duplicado, inscrip
ciones 2.a y 3.a— se puede leer 
que, el solar sobre el que se halla 
edificado el Hospital Maudes 
procede de la compra y agrupa
ción de diversas parcelas efec
tuada por su adquirente, doña 
Dolores Romero y Arana. Sobre 
dicho solar y a costa de su pro
pietaria se construyó el actual 
edificio. Al propio tiempo se 
constituyó el patronato, regido 
por la citada doña Dolores Ro
mero Arana, quien estableció 
los estatutos por que habia de 
regirse. Estos estatutos (o escri
turas fundacionales) sufrieron 
cuatro modificaciones sucesi
vas: en febrero de 1912, en ju 
nio de 1915, en julio de 1920 
y en marzo de 1926. 

En la primera de ellas se dis
ponía que una vez fallecida 
doña Dolores Romero Arana, 
el patronato quedaría constitui
do a perpetuidad por los siguien
tes señores: presidente, el obis
po de Madrid-Alcalá; vocales, el 
canónigo doctoral de la cate
dral de Madrid; el provincial de 
la orden hospitalaria de San 
Juan de Dios; el presidente de 
las conferencias de San Vicente 
de Paúl y don Nicolás Martín 
Galán; secretario; el director 
administrativo del hospital, que 
será a su vez superior de la or
den o comunidad religiosa en
cargada del mismo. Finalmente 
disponía que al fallecimiento de 
don Nicolás Martín Galán ocu
para su cargo el director facul
tativo del hospital, que será el 
médico más antiguo del mismo. 

La última de las cuatro escri
turas fundacionales, según una 
fotocopia parcial que obra en 
poder del arzobispado de Ma
drid, dispone que: después de 
fallecida la fundadora const i tu i 
rán permanentemente el patro
nato los señores José Martín 
Arregui y Manuel Martín Arre-
gui —abogados y vecinos de 
Madrid, ya fallecidos— y la 
reverenda madre visitadora de la 
Compañía de las Hijas de la 
Caridad Española de San Vi
cente de Paúl. Y concluye que, 
cuando ambos señores Martín 
Arregui dejasen de ser patronos 
por cualquier causa, «será pa
trono por su cargo único y per
petuo la reverenda madre visi
tadora de las Hijas de la Caridad 
Española de San Vicente de 
Paúl», en estos momentos, sor 
María Luisa Morante, con quien 
la Diputación ha mantenido to
dos los contactos. 

Izaga USALLAN 
(Fotos R. LEAL) 


